
MODELO DE SOLICITUD DE CONVERSION DE ACCION 

 

SEÑOR FISCAL ADSCRITO A LA FUERZA ESPECIAL DE LUCHA CONTRA 

EL CRIMEN, DIVISION ESPECIALIZADA DE LA FISCALIA 

ANTICORRUPCION Y LEGITIMACION DE GANANCIAS ILICITAS, 

ADUANEROS Y TRIBUTARIOS. 

DR. ………………… 

POLICIA…………..  

CASO No. ……/2018.- 

SOLICITA CONVERSIÓN DE 

ACCION POR LO QUE 

FUNDAMENTA.- 

OTROSI.- 

 EDY CHILE NAVA, dentro de la denuncia y querella interpuesta contra MARIA 

ALBA MENDEZ, por los delitos de FALSEDAD MATERIAL E IDEOLÓGICA y USO 

DE INSTRUMENTO FALSIFICADO, ante su digna autoridad con el debido respeto 

expongo  y pido: 

  Señor Fiscal, toda vez que las presentes diligencias es de contenido patrimonial y 

toda vez que la querellada a llegado a cometer los delitos por lo que he denunciado y 

querellado de FALSEDAD MATERIAL E IDEOLÓGICA y USO DE INSTRUMENTO 

FALSIFICADO, por  haber falsificado un Poder con el Instrumento No.849/2003 de la 

Notaría de Fe Pública No.43 a cargo del Dr. Moisés Yamil Chamon Salce, quien lo uso en 

las oficinas telefónica de COTAS LTDA., para apropiarse y transferir a tercera persona mi 

línea telefónica signada con el No.3-536776, y obtener un beneficio económico, pero en 

dichas oficinas se dieron cuenta de la mala fe de esta señora, por que mi persona había 

estado en COTAS días antes, y la querellada se presento en las oficinas telefónicas, con el 

argumento de que mi persona había fallecido y le hubiese dejado el poder para que pueda 

transferir mi línea telefónica, por lo que se demuestra que ha cometido los delitos por los 

que se le acusa. Con el fin de abreviar el tramite en cuanto a instancias y plazos procedí 

mentales, es que de conformidad al Art. 26 inc.2) del Código de Procedimiento Penal, es 

que solicito a su autoridad quiera Requerir POR LA CONVERSIÓN DE LA ACCION y 

remita obrados ante el Fiscal de distrito, sea de acuerdo a las formalidades de ley. 

 OTROSI.- Mi domicilio procesal se encuentra señalado en el cuadernillo de las 

investigaciones. 



                                  Santa Cruz de la Sierra, 01 de Abril de 2.0__ 

 

 

 

                                                                                 EDY CHILE NAVA  


